
e

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

p
d

a
HKEPUBLICA DEL ECUADOR

resaLucios 2212633 % Li

GULBLATO DUDA AGATALVO
SUPLALOTIADERTE ur COMPARIAaS ESCARGADO MELDPAauTE

RESOLUCIA 5% auracniók, ds Te de FIVICAERE DE duos

kr ajereciaho de las atritucionas que le conflere la Lag. y,

C90%*51BLxAS00:

MWUE el señtar ajentiearo Jean “.r, Corirel, 2n $6 <4*
iivad de Asgodarado de la conpañla axtranjera SUL UAGRAZESR Si

RExED 3.4. , ha conpareción as esta espacios para solicitar da
cndificación, Iinseripción y vublicación del Puger <ue la pen-
2lonada compania confiere a su favor:

¿ul al efecto nan eldo presentadas tres coplas cer.

iificadas da la ¿rotocolización se Jos docusentos atinaniss

al referido Poder, efectusds el dá de septlecrore de deci, su”

te al Retaria Prlesrs del Llastás culto

¿UL el Separtanento Juridico de esti Superintendas-

cla, zedlants “enerando 4% JdriiEderciruch. de 1 de novientra

des 156Íl¿, ha anltids lefarse favorable cara la ajrobación qel
Foder otoraado por la canpañfa extranjera OS LUHALIUSIERGES SuMin-

Lu £,2, 0, a Favor del señor lajentero desa 2.4. Conbret.

«BL el referiso PFocer guarda cosnforalda? cun lus Fer

suisitos establecidos en el Artículo 4/2 de la Ley de Lope”
“Tar:
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ARTICOLO Palio, + CALIFICAR e legsles los documentos otorga-
sas en nación extranjera, para sus efectos

en sl Ecuador, de coaforaldad cos lea discuesto en el Articedo
es de la Ley de CossañfÍar.

ARTICULO 32380, - GISPOdER que el señor Seylsirador Hercan-
til de) Contón Suevaguli, anoto al sargen

áe la iaseripción de la “atricula de Cosercio de la cowpañía

extranjora “SCHÓLYABERSER 9F LATIB ARERBILaA S.A. y de casnbio
de denomonación por la de "SCLUMBERGER SURESCO 5,4." que
constan Ínscritas de fojas 2405 a 50%, 42 39 del Reglatro Yar-
cantíl y anotadas bajo dos sos. 252% y 525, respectivamente,
del Repartorio, de fecha 3 de febrero de 1554, el Poder con-
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ferido por la hoy llamada compañía "SCHUUMBERGER SURENCO
5.A.*, a favor del señor ingeniero JeanM.H. Combret, cons-
tante de da pratetol izactón de 10 de sépuiembrede. 138%, e”
fectuada.ante a] Nomrio Primera del CantónQuita. $e sen”
tará razón de esta anotación.

—e “ a

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al señor Ragistrador Her-
cantii del £antá "Quito anote ai margen

de la protosolización de los dasumentos, atinentes al cambio
Sosdedadidodelaciuisd de Luayaquíl aka ciudad de lulto

“de WAVaan dvdjara SIEHLUMBERGER SURENSO 5.£.', de
ups insd Heli diordev el Poder coster tio, por la renciona-

da compañia a favor del señek ingeniéro Sean .H. Combret,
constante de la protocoliza lads 1) des Oelómbra de 1532
celebrada ante al notario P Baro del bn Jufto. Se sen”
tará razón de esta anotación>e,=iuo ya

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que enel Registra Hercantil ¿el
ltantón fuito sea inscriba el Polar conferi-

do por la compañla extranjera “SCONLUABERSER SURESCD S,A.*, a

favor del señor Ingenjero Jean 4,4. Combret, constante de la

protocolización de 12 de septiembre de 1982, efactuada ante
al Notaria Primero del Cantón dulto. $e santará razón de la

inscripción que seordena... Ayn

con o: ARTÍCULO HI RTO.5BESPOMER due 6n ah AiIEmSReglítro THercan-
asse fijo y se mantosga fijados:por seis

or máx, Un extracto del documento. Feglstrado, con, su ngmero de
- Orden yfecha,de conformidad cón els piédepto—dontintiJo" 6n el
Artículo 33 del CódLgo de,fenereha. conto, lo. l

ARTICULO. SEXTO.” DISPORERque se pudliadéó, por tna sola vez,
enuno.de los pariódicos,de nayor 'circula-

130 e sá icludadde Sulto, el texto completo del Poder cons-
tan8d de daprotocolización de 1d de sepricab:Pé de 1987, efec-

1easda ed la Notaría Primera del Cantón fTyulto, esta resolución,
lg, solTaftud del ppiicionario, la razón de inserfpeción en el

carroHercantlFy fijación del exfracto”cofrerpendiente.

CUXPLIDO, vuelva el expediente para la
continuación de su iríslte. e .

COMUNAGUESE.-  HADA * firmada en la Super-
intenuencia de Compañias, en Julito, a 39 Nov1982  
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certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 405 del Re -

Mercanti1 de mil novecientos cincuenta i' cuatro, el
gistro

MG

mergen de la inscripción respectiva.- Guayaquil,  vein e

dos de Noviembre de mil novecientos “ochenta ii dos.- . EY

Enmendado: se tomós Vale.-          

  

tegistrador Mercantíl.”-

 

 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 1296

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se tomó nota al margen de la inscrip-

- ción número 552 de 19 de Junio de 1980, a fs. 1347 del Registro Meran
til, tomo 111.- Se f13É un extracto, para conservarlo por selís meses, según

lo ordena la ley, signado con el número 293.- Se da así ¡Sumplímiento a lo

dispuesto en los Arts. tercero, cuatto y quinto de la fá te Resglución.-

Se anotó en el Repertoriob bajo el número 19192.- Qui! AAA de Diciem

bre de mil ng Jn£os ochenta y doB+.-EL REGISTRADOR..

D». Guslaso Aa
REGISTRADOR MERCANTIL -
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